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CiudaddeMéxico,a 2 5 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-976-SPA-773 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizad o, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utorid ad, los siguientes hechos:

(...) El perro está en lo ozoteo s¡n comer, se puede coer, no montiene limpio y en donde esto lodro todo el
dío por comido l...) [hechos que tienen lugar en catle Almaras, número 4-33, colonia El Queso, Alcaldía
Alvaro Obregónl (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAS APTICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toraal de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es ob.jeto un ejemplar canino ubicado en calle
Almaras, número 4-33, colonia El Queso, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artíqtq!4,.¡ieñala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, dlfihildnto, porler'en
petigro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de

obtener mayor información sobre los hechos denunc¡ados, específicamente para ident¡ficar el lugar donde

suceden los mismos, así como al ejemplar can¡no motivo de la denuncia, personal de esta Su bprocu rad u ría,

realizó una llamada telefón¡ca aI número proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir

notif¡cac¡ones; sin embargo dicha llamada no fue atendida toda vez que e[ número telefónico no existe, de

igual forma se le envió correo electrón¡co con el mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron

atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo etectrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis dias hábiles para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el [ugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Procuraduría realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por [a

persona denunciante para oir y recibir notificaciones; sin embargo, dicho número no existe, por

lo que se envió un correo electrónico, con la finalidad de identificar el lugar donde suceden los
mismos, así como al ejemplar canino mot¡vo de la denuncia; sin embargo, dichos
requerimientos no fueron atend idos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el
procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a [a normatividad en mater¡a de b¡enestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra impos¡bilitada para cont¡nuar con la investigación.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en et

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados enel primer párrafo de este
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformldad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--- ---- ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.------
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C,(.('e,p. L¡(. Mar¡ara Boy fañborall. Pro(uradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la CDMX. Para su superior conocimierfo.
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